
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 468 

 

Popayán, primero (01) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN No. 2019-00469-00 

DTE: BANCO MUNDO MUJER.       

DDO: DIANA IRENE FERNANDEZ GUTIERREZ 

 

CONSIDERACIONES  

 

Se advierte con claridad que se evidencia una inactividad imputable al actor por 

un lapso superior que el exigido por el artículo 317 del Código General del 

Proceso para este proceso, lo cual configura el supuesto necesario para decretar 

su terminación por desistimiento tácito.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares si a ello hubiere 

lugar y la entrega de títulos de deposito judicial a quien corresponda. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad; OFÍCIESE para tal fin.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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